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Política Ambiental 

 

 

La Contraloría Municipal de Armenia, cumple con la obligación constitucional de 

presentar el informe sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente vigencia 

2017, en el cual se realiza la aplicación de estrategias y objetivos derivados de los 

requerimientos ambientales que apremian en la nación. Cada una de las políticas y el 

conjunto de instrumentos de planeación cuenta con una amplia gama de leyes, 

decretos, resoluciones y acuerdos que se tienen en cuenta a la hora de la elaboración 

del informe. Conforme a esto, se espera que la información ambiental contenida en el 

informe se constituya en un instrumento de importancia para toma de decisiones de 

política pública sobre recursos naturales y para el mejoramiento de la gestión 

Municipal.  

 

Misión 

 

Vigilar la gestión fiscal de los recursos públicos del Municipio de Armenia, enmarcado 

en los conceptos de valores y de ética pública, con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los fines esenciales del Estado; fortaleciendo el desarrollo económico, socio ï 

cultural, tecnológico y ambiental. Todo ello fundamentado en la aplicación de los 

principios de eficacia, eficiencia, economía, equidad y ecología o valoración de los 

costos ambientales, generando el conocimiento a través de la capacitación a la 

Ciudadanía para así lograr la participación en el buen desarrollo del control fiscal y los 

productos y servicios con calidad y oportunidad. 

 

 

Visión 

Ser reconocida ante la comunidad, como una institución moderna con capacidad de 

liderazgo en el ejercicio del control fiscal integral, que contribuya al logro de los fines 

esenciales del Estado. 
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PRESENTACIÓN 

 

El Informe Anual sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente del 

Municipio de Armenia, Quindío vigencia 2017, además de ser un obligación 

constitucional, permite enterar a la comunidad sobre la gestión ambiental adelantada 

en el Municipio, puesto que son deberes del estado proteger la diversidad e integridad 

del medio ambiente, planificar el manejo de los recursos y su adecuado 

aprovechamiento para garantizar el desarrollo sostenible, su conservación y 

rehabilitación, controlando los factores de deterioro ambiental y garantizando el 

derecho de las personas a disfrutar de un ambiente sano.  

 

El Municipio de Armenia, Quindío ha reflejado en las últimas vigencias una 

preocupación creciente por el aumento de la contaminación ambiental y manejo 

inadecuado de residuos especiales y ordinarios, lo que demuestra que el aumento de 

actividades de alto impacto ambiental en la región es desmesurado. Por ello, se hace 

necesario la creación de instrumentos que comuniquen a la sociedad la relevancia de 

la situación ambiental, puesto que se deben crear argumentos para los planificadores 

y políticos, manifestando que combatir la degradación de los recursos naturales es 

una necesidad económica del Municipio, razón por la cual, se requiere evaluar la 

política ambiental teniendo en cuenta el impacto que generan todas las actividades 

desarrolladas en el Municipio, por medio de la evaluación, el manejo y tratamiento de 

residuos sólidos, manejo y tratamiento del agua, impactos ambientales generados y 

la gestión ambiental desarrollada por los entes descentralizados. 

 

Debido al compromiso social y constitucional sobre el estado de los recursos 

naturales, la Contraloría Municipal de Armenia presenta para la vigencia 2017, un 

informe con visión integral que permita valorar la gestión ambiental adelantada por los 

entes territoriales y las acciones estratégicas diseñadas para conservar y rehabilitar 

los recursos de la región Quindiana, puesto que se hace necesario que los 

responsables de la toma de decisiones en la administración Municipal comprendan el 
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potencial natural, el valor económico, el grado de deterioro y los efectos que genera 

las actividades económicas sobre los recursos naturales y el bienestar general de la 

población.  

 

JAMES MEDINA URREA  

Contralor Municipal de Armenia 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 

El Informe del Estado de Los Recursos Naturales y del Ambiente del Municipio de 

Armenia, para la Vigencia 2017 se encuentra dividido en cinco capítulos de especial 

interés para la comunidad. En el cual se abordan características básicas Municipales, 

y problemáticas de mayor interés como los asentamientos subnormales y las zonas 

de alto riesgo.  

El Capítulo I Contiene las generalidades Municipales y los indicadores Ambientales 

(Fauna, flora, clima, aire, suelo), además ofrece una amplia información vista desde 

el histórico del terremoto del 25 de enero de 1999 y como ese punto en la historia, 

cambió las características infraestructurales y ambientales. El Capítulo II ofrece toda 

la gestión realizada en la vigencia 2017 de residuos sólidos; su inadecuada 

disposición, puntos críticos y puntos limpios. Las consideraciones ambientales 

presentadas enmarcan una problemática de gran ocurrencia en el Municipio, Obras 

de construcción detenidas por incumplimiento al espacio de retiro de las quebradas, 

obras sin licencia de construcción, afectación a los suelos de protección y todas las 

implicaciones de las grandes edificaciones en la vía Centenario.  

El Capítulo III, evalúa la gestión Municipal, inversión en planes, programas y proyectos 

y los resultados obtenidos en cada uno de ellos, teniendo en cuenta la muestra de la 

auditoria regular de la vigencia 2017, los rubros invertidos en Conservación, 

mantenimiento y recuperación de áreas estrategias para el mantenimiento de fuentes 

hídricas municipales. Se evalúan un total de ocho proyectos de inversión ambiental y 

27 contratos para su respectiva ejecución. Además, contiene toda la información sobre 

gestión del Riesgo de Desastres, eventos con mayor prevalencia, zonas más 

vulnerables y educación del riesgo en el 2017.   

Debido a que en el Municipio de Armenia los Asentamientos Subnormales van en 

aumento, el equipo auditor de la Contraloría Municipal de Armenia, decidió incluir 

como eje central de su auditoria las invasiones urbanas y sus problemáticas 
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ambientales, con el fin de conocer cuáles son los esfuerzos realizados por la 

administración para prevenir y solucionar esta problemática; todo ello se encuentra 

contenido en el Capítulo IV, al igual que las zonas de alto riesgo, áreas que se 

encuentran con mayor presencia de asentamientos subnormales.  

Por último, el capítulo V presenta una breve descripción de las denuncias ciudadanas 

instauradas en a vigencia 2017 en el Departamento Administrativo de Planeación 

Municipal y en la Corporación autónoma Regional del Quindío referente a afectaciones 

por ruido, disposición inadecuada de residuos sólidos, vertimientos y emisiones 

contaminantes.  
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INTRODUCCIÓN 

Colombia se encuentran dentro de los países con mayor diversidad de especies para 

varios grupos taxonómicos, puesto que la biodiversidad colombiana puede llegar a 

representar más del 10% de la biodiversidad del planeta, debido al aumento 

considerable de taxónomos en Latinoamérica, lo cual hace que se describan nuevas 

especies e incremente las bases de datos internaciones en las últimas décadas 

(Arbeláez, 2013). En particular, los Andes en Colombia son considerados como uno 

de los principales centros de diversificación de especies, los cuales, históricamente, 

han atravesado por conflictos de uso inadecuado e indiscriminado de los recursos 

naturales, que han causado la destrucción de bosques, páramos y sabanas para uso 

agropecuario (Kattan et al., 2004; López & Duque 2010), además, de enfrentar 

alteraciones por el cambio climático (Parmesan, 2006). La sociedad en Colombia 

interactúa de manera estrecha y diversificada con el entorno biológico, desarrollando 

patrones culturales y formas de adaptación a condiciones cambiantes (Márquez et al., 

2001).  

Hace cuatro décadas se inició el proceso para incorporar el ambiente como parte de 

la preocupación del estado colombiano, puesto que los gobiernos han sido 

protagonistas del deterioro ambiental (Eckersley 2004). Bajo este contexto, a 

principios de los años setenta se empezaron a incorporar reformas a la política 

pública, mediante la expedición del Código de los Recursos Naturales Renovables y 

del ambiente (1974), el Instituto Nacional para el Desarrollo de los Recursos Naturales 

Renovables (Inderena) y las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) 

(Rodríguez, 2009).  Por tanto, El ambiente es considerado patrimonio común de 

utilidad pública e interés social según lo establecido en el Artículo 1 Decreto 2811 de 

1974, cuya administración y manejo la encabeza el estado, puesto que el deber de 

protección y conservación para prevenir y controlar factores de deterioro ambiental 

(Const. art.80. 1991), se encuentra ligada a los principios de legalidad, eficiencia, 

económica, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia y valoración de 

los costos ambientales. (Art. 3 Ley 610, 2000).  
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La vigilancia fiscal del estado permite determinar en la administración, en un período 

determinado, que la asignación de los recursos sea la más conveniente para 

maximizar sus resultados, así mismo, que permita identificar los receptores de la 

acción económica y analizar la distribución de costos y beneficios entre sectores 

económicos y sociales y entre entidades territoriales, cuantificando el impacto por el 

uso o deterioro de los recursos naturales y el medio ambiente y evaluar la gestión de 

protección, conservación, uso y explotación de los mismos (Art.8 Ley 42, 1993). Para 

ello, la Contraloría Municipal en cumplimiento de sus funciones como ente de control 

y en observancia de lo establecido en la Constitución Política, la Ley 99 del 1993 y en 

la Ley 42 de 1993 del control fiscal, debe verificar el cumplimiento adecuado de las 

funciones de la Administración municipal y los bienes públicos que tengan a su cargo, 

en pro de la inversión y legalidad ambiental para la conservación, reducción y 

mitigación de los impactos ambientales positivos y negativos hacia el medio ambiente 

y los recursos naturales propios del municipio (Cifuentes & Bustamante., 2017). 

Gaviño (1999) resalta que la auditoría ambiental requiere de la obtención de 

información que involucra visitas a plantas industriales, descripción de las operaciones 

y/o actividades que puedan afectar al ambiente, revisión de la documentación y 

entrevistas con las personas responsables de mantener las aspectos ambientales 

dentro de los límites permitidos; identifica las normas y leyes relevantes, que permite 

comparar rápida y efectivamente los hechos encontrados con los procedimientos y 

límites de contaminación establecidos. 

El informe del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente, se elabora con el 

propósito de documentar y evaluar ante el País los temas ambientales de mayor 

interés, la manera cómo el Gobierno se desempeñó para protegerlos y cómo utilizó 

los recursos económicos disponibles, aportando al Congreso y al Gobierno elementos 

de juicio para toma de decisiones de política pública sobre recursos naturales y para 

el mejoramiento de la gestión, con el fin de que su consideración y aplicación beneficie 

la protección y preservación del ambiente (CGR, 2017). Para la vigencia 2012 según 

Cifuentes y Bustamante (2017) la disposición final de residuos especiales 
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(escombros) fue una de las problemáticas más relevantes, puesto que no se evidenció 

una gestión oportuna para su solución. EPA ESP en el Reporte de Inspección a la 

Escombrera en marzo del 2012, manifestó que, pese a que la escombrera Centenario 

cumplió su vida útil para ese año, siguió en funcionamiento, sin embargo, se empezó 

a evidenciar el aumento de la disposición de estos residuos en las laderas y 

microcuencas (CMA, 2012). 

Adicionalmente se ha evidenciado que los mayores problemas de contaminación se 

evidencian en las microcuencas, debido a que reciben la totalidad de los vertimientos 

líquidos de la ciudad producto de actividades domésticas, industriales y comerciales, 

por lo tanto, las propuestas de compensación ambiental derivados de la ejecución de 

obras de infraestructura se han basado en  actividades de restauración ecológica en 

áreas de influencia de las microcuencas donde se incluyen herramientas de manejo 

del paisaje, labores de silviculturales y enriquecimiento (CMA, 2016).Por lo tanto, y 

debido al que el país se encuentra deficientemente preparado para determinar las 

problemáticas ambientales y abordar las intervenciones con enfoque regional, se 

requiere la implementación de herramientas que reflejen los esfuerzo de las 

administraciones por contextualizar y centrar las problemáticas y ejercer control sobre 

los recursos naturales (CGR,2017).  

Por ende, en aras de garantizar la permanencia y sostenibilidad de los recursos 

naturales y el medio ambiente del municipio, se deben adelantar acciones para la 

incorporación de patrones de ordenamiento y ocupación del suelo urbano que 

contribuyan a la armonización de la sociedad con respecto a la naturaleza. El 

municipio de Armenia en vigencias anteriores a demostrado estar sujeta a un continuo 

proceso de cambio estructural en el que hacer de sus actividades, por lo tanto, es 

importante evaluar como esas actividades impactan de forma negativa o positiva el 

bienestar social y ambiental, minimizando problemáticas ambientales en concordancia 

con el acelerado crecimiento económico de la región. Por tanto, la información acá 

contenida proporcionará la contextualización de las condiciones ambientales 
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presentes (vigencia 2017) y las acciones encaminadas a mitigar los impactos 

producidos por las actividades del municipio.  

 

El departamento del Quindío ha sido sujeto de grandes problemáticas derivadas de 

las invasiones, pues suelen ubicarse en predios del estado destinados para proyectos 

de desarrollo, zonas de reserva o de alto riesgo para vivir, sin embargo la naturaleza 

de estas invasiones es quizá una de las mayores problemáticas, debido a que se 

presume que las personas que invaden los predios lo hacen no por necesidad, si no 

por conseguir una recompensación económica por parte del estado, o en algunos 

casos para la venta ilegal de los mismos.  

 

Es importante recordar que históricamente la invasión de tierras no es solo una 

problemática urbana, puesto que su nacimiento surge en las problemáticas 

desencadenadas en el medio rural con la ocupación de tierras baldías. La invasión es 

un evento que nace de las necesidades insatisfechas de la población, En efecto, la 

invasión de terrenos ha sido el procedimiento utilizado para solucionar el problema de 

vivienda. 

 

El Municipio de Armenia, en los últimos años ha aumentado considerablemente las 

denuncias por invasión de predios, ha sido protagónico en los encabezados de 

noticias donde se evidencia la creciente preocupación de la población por la forma 

como las personas que realizan las invasiones están utilizando el territorio y a la 

presunta comercialización de los mismo. Además, es importante mencionar que las 

preocupaciones expuestas por la comunidad que denuncia radican en la inseguridad, 

comercialización de estupefacientes, porte ilegal de armas y el uso de niños, niñas y 

adolescentes, personas de la tercera edad y mujeres en estado de embarazo como 

escudos humanos al momento de la llegada de unidades de la Policía. Frente a esta 

situación el municipio a realizado numerosos desalojos de manera forzada, para la 

recuperación de los espacios.  

 



 

26 
 

Sin embargo, suelen ignorarse las problemáticas ambientales que desencadenan las 

invasiones a predios, puesto que la inadecuada disposición de residuos, la ubicación 

cerca a quebradas de algunas invasiones, la deforestación y la afectación indirecta a 

otras especies hacen que el patrimonio natural del Municipio se vea seriamente 

afectado. En la realización del informe del estado de los recursos del municipio, se 

hace indispensable trabajar de manera conjunta con el fin de establecer cuáles son 

los daños reales que desencadenan, cuáles son las acciones o estrategias 

implementadas por el Municipio para recuperar ambientalmente las zonas afectadas 

y qué medidas se van a tomar para su respectiva conservación. Por esto, para el 

presente informe se abordará de forma prioritaria la información relacionada a las 

invasiones de predios del Municipio las consecuencias ambientales que 

desencadena.  
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MARCO JURÍDICO LEGAL 

Los estados tienen el derecho soberano de aprovechar los recursos según sus 

políticas ambientales y de desarrollo, siendo responsables absolutos de velar por las 

actividades realizadas dentro de su jurisdicción, asegurando que estas no causen 

deterioro al medio ambiente. Por lo tanto, actuara siempre de conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, atendiendo a la 

siguiente normativa ambiental colombiana.  

Norma Artículo / Comentario a la norma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constitución Política de Colombia 

Artículo 8 ñEs obligaci·n del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Naci·nò. 
Art²culo 79 ñTodas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sanoò 
Art²culo 80 ñEl Estado planificar§ el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustituci·nò. 
Artículo 267 El control fiscal es una función pública que 
ejercerá la Contraloría General de la República, la cual 
vigila la gestión fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la 
Nación. 

Leyes 

Ley 9 de 1989 Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo 
municipal, compraventa y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 42 de 1993. 
 

Sobre la organización del sistema de control fiscal 
financiero y los organismos que lo ejercen.  
Art²culo 46 ñEl Contralor General de la Rep¼blica para 
efectos de presentar al Congreso el informe anual sobre el 
estado de los recursos naturales y del medio ambiente, 
Reglamentará la obligatoriedad para las entidades vigiladas 
de incluir en todo proyecto de inversión pública, convenio, 
contrato o autorización de explotación de recursos, la 
valoración en términos cuantitativos del costo-beneficio 
sobre la conservación, restauración, sustitución, manejo en 
general de los recursos naturales y degradación del medio 
ambiente, así como su contabilización y el reporte oportuno 
a la Contralor²aò. 

Ley 99 de 1993 
 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.  
Artículo 111º.- Adquisición de Áreas de Interés para 
Acueductos Municipales. Modificado por el art. 106, Ley 
1151 de 2007, Modificado por el art. 210, Ley 1450 de 2011. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 953 de 2013, 
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Declárese de interés público las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos hídricos que 
surten de agua los acueductos municipales y distritales. 

Ley 373 de 1997 
 

Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua. Todo plan ambiental regional y municipal 
debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso 
eficiente y ahorro del agua. Se entiende por programa para 
el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de proyectos y 
acciones que deben elaborar y adoptar las entidades 
encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y 
demás usuarios del recurso hídrico. 

Ley 134 de 1994 
 

Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de 
participación Ciudadana. Establece las normas 
fundamentales por las que se regirá la participación 
democrática de las organizaciones civiles. 

Ley 142 de 1994 
 

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. Constituyen 
instrumentos para la intervención estatal en los servicios 
públicos todas las atribuciones y funciones asignadas a las 
entidades, autoridades y organismos de que trata esta Ley, 
especialmente las relativas a las siguientes materias:ò3.6. 
Protecci·n de los recursos naturaleséò 

Ley 152 de 1994 
 

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo: Los principios 
generales que rigen las actuaciones de las autoridades 
nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeaci·n son: ñé h) Sustentabilidad Ambiental. Para 
posibilitar un desarrollo socioeconómico en armonía con el 
medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar 
en sus estrategias, programas y proyectos, criterios que les 
permitan estimar los costos y beneficios ambientales para 
definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras 
generaciones una adecuada oferta ambientalò. 

Ley 388 de 1997. 
 

Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 
y se dictan otras disposiciones. Art²culo 14 ñé3. La 
delimitación de las áreas de conservación y protección de 
los recursos naturales paisajísticos, geográficos y 
ambientales, incluyendo las áreas de amenazas y riesgos, 
o que formen parte de los sistemas de provisión de los 
servicios públicos domiciliarios o de disposición final de 
desechos sólidos o líquidos. 

Ley 1083 de 2006 
 

Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre 
planeación urbana sostenible y se dictan otras 
disposiciones. Se da prelación a la movilización en modos 
alternativos de transporte, entendiendo por estos el 
desplazamiento peatonal, en bicicleta o en otros medios no 
contaminantes, así como los sistemas de transporte público 
que funcionen con combustibles limpios. 

Decretos 

Decreto 2811 de 1974 
 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 
La preservación y manejo de los recursos naturales 
renovables también son de utilidad pública e interés social. 
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Decreto 919 de 1989 Por el cual se organiza el Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres y se dictan otras 
disposiciones. El Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres está constituido por el conjunto de 
entidades públicas y privadas que realizan planes, 
programas, proyectos y acciones específicas 

Decreto 948 de 1995 Por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973, 
los artículos 33, 73, 74, 75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 
1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 
1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y 
control de la contaminación atmosférica y la protección de 
la calidad del aire. Contiene el Reglamento de Protección y 
Control de la Calidad del Aire, de alcance general y 
aplicable en todo el territorio nacional, mediante el cual se 
establecen las normas y principios generales para la 
protección atmosférica, los mecanismos de prevención, 
control y atención de episodios por contaminación del aire. 

Decreto 1504 de 1998 
 

Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en 
los planes de ordenamiento territorial. Es deber del Estado 
velar por la protección de la integridad del espacio público y 
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular. En el cumplimiento de la función pública 
del urbanismo. Los Municipios y distritos deberán dar 
prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y 
protección del espacio público sobre los demás usos del 
suelo. 

Decreto 1713 de 2002. 
 

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 
2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación del 
servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y 
la Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

Decreto 1729 de 2002 
 

Por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, Capítulo III 
del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas, 
parcialmente el numeral 12 del Artículo 5° de la Ley 99 de 
1993 y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1200 de 2004 
 

"Por el cual se determinan los instrumentos de planificación 
ambiental y se adoptan otras disposiciones". 

Decreto 979 de 2006 
 

Por el cual se modifican los artículos 7°, 10, 93, 94 y 108 del 
Decreto 948 de 1995. Expone que La norma de calidad del 
aire, o nivel de inmisión, será fijada para períodos de 
exposición anual, diario, ocho horas, tres horas y una hora. 

Decreto 3930 de 2010 Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 
9ª de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- 
Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del 
agua y residuos líquidos y 
Se dictan otras disposiciones. Establece las disposiciones 
relacionadas con los usos del recurso hídrico, el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y los vertimientos al 
recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados 

Decreto 3573 de 2011. 
 

Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ïANLAï y se dictan otras disposiciones 

Resoluciones 
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Resolución 2115 de 2007 Por medio de la cual se señalan características, 
instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y 
vigilancia para la calidad del agua para consumo humano 

Resolución 610 de 2010 El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en 
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por los numerales 10, 11 y 14 del artículo 5° de la Ley 99 de 
1993, y los artículos 6°, 10 y 12 del Decreto 948 de 1995. 
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1. CARACTERISTICAS BÁSICAS MUNICIPALES 
 

1.1. HISTORICO MUNICIPAL AMBIENTAL   

El Municipio de Armenia, desde la comprensión histórica del desarrollo ambiental, 

debe entenderse desde las consecuencias ambientales derivadas del terremoto de 

enero de 1999; las primeras alteraciones producidas por el movimiento sísmico generó 

la producción de una fina capa de material pulverulento a causa del colapso de la 

infraestructura, con esto, además de las consecuencias respiratorias causadas a la 

comunidad, se presentó una alto índice de contaminación en el aire y contaminación 

a depósitos de aguas, agravado con posterioridad por la acción de remoción de 

escombros y demoliciones (Imagen 1) 

  

Imagen 1. Terremoto 25 de enero de 1999, Armenia, Quindío. Fuente: Las2orillas y caracol.com.co 

Pese a los 19 años transcurridos del terremoto, no se ha podido determinar la 

magnitud del evento. La morfología se afectó por los levantamientos de la falla, lo que 

produjo deslizamientos masivos, alteración de la cobertura vegetal del suelo y las 

corrientes de agua por roturas de los sistemas de drenaje y alcantarillado, suponiendo 

posibles existencias de represamientos, desviaciones o inundaciones.  

Se estableció un rango entre 2,500 y 714 deslizamientos, que, al promediarlos de 

manera aleatoria, arrojarían una media de 1,619 sitios afectados por este tipo de 

afectación al suelo, una buena parte de lo observado por la misión de la CEPAL, estos 
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deslizamientos se localizan en zonas de alta pendiente, taludes de carreteras y 

escarpes de ríos. Lo anterior podría significar que cerca de dos km² del territorio fueron 

despojados de suelo o de cobertura vegetal, lo que generó una ocupación de 

superficie distinta a su emplazamiento original, asumiendo que este no se reparte de 

manera uniforme, y que en oportunidades puede depositarse en su nuevo sitio, de 

forma apilada, reduciéndose su extensión por área original en un 50%, se tendría una 

superficie adicional y cubierta por los escombros de 971,400 m², para un gran total de 

2,914,200 m², afectados por el movimiento sísmico.  

Es de mencionar, además, que la acumulación de desechos de naturaleza 

contaminante derivados del evento sísmico generó un alto impacto ambiental en el 

Municipio de Armenia, que fue el resultado de una suma de factores como la 

construcción de edificaciones en zonas de relleno, de laderas y cauces de corrientes 

de agua, la calidad de los suelos que provocaran resonancia en las construcciones, la 

saturación de las redes de alcantarillado, y su agotada o casi agotada vida útil, así 

como los materiales empleados para su construcción determinaron la magnitud 

definitiva de los daños (CEPAL, 1999).  

1.2. POBLACIÓN  

El acelerado crecimiento poblacional registrado en Colombia en los últimos años, 

reduce la capacidad del estado de suplir las necesidades básicas; en el Municipio de 

Armenia, el crecimiento poblacional desmedido conduce a la creación de 

asentamientos en zonas no aptas para el uso urbano, donde el riesgo de desastre se 

acumula gradualmente, no sólo por la intervención inadecuada que se lleva a cabo 

sobre laderas, cauces y áreas de fragilidad ecológica, sino por el continuo crecimiento 

poblacional en estas zonas de potencial peligro  

 

Es por esto, que se hace indispensable tener claras las proyecciones poblacionales 

por vigencia, puesto que esto permitirá a las administraciones tomar medidas, e 

implementar estrategias que permitan afrontar esta situación (Cuadro 1).  
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HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ARMENIA 

Grupos Etéreos y Género 
 

NÚMERO DE 
HABITANTES 2016 

298.199 DANE 

Cabecera: 
290.053 

Rural: 
8146 

POBLACIÓN 

Descripción de la Población (Proyección DANE) No. de 
personas 

2016 

No. de 
personas 

2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RANGOS DE EDAD 

TOTAL 298.199 299.712 

0-4 22.199 22.725 

5-9 22.597 22.541 

10-14 22.893 22.575 

15-19 23.517 23.161 

20-24 25.332 24.945 

25-29 23.436 23.938 

30-34 20.729 21.023 

35-39 18.857 19.082 

40-44 17.113 17.216 

45-49 19.035 18.384 

50-54 19.865 19.879 

55-59 17.738 18.174 

60-64 14.618 15.082 

65-69 11.015 11.511 

70-74 7.714 8.052 

75-79 5.494 5.614 

80 y MÁS 5.452 5.618 

 
GÉNERO 

Masculino 143.932 144.697 

Femenino 154.267 155.015 

TOTAL, POBLACIÓN POR 
GÉNERO 

298.199 299.712 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Municipal, 2017 

 
Esta concentración de la población ha incrementado aceleradamente la demanda de 

servicios públicos, aumento del desempleo, nuevas dinámicas de migración e 

inmigración e Inequidad en el acceso y distribución de los beneficios derivados del 

desarrollo, impactando directamente la degradación del hábitat urbano y de sus 

recursos ambientales.  

Cuadro 1 
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1.3. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA  
 
 

 
Fuente: Ficha básica Municipal. 

 
Armenia, en su división socioeconómica evidencia un crecimiento exponencial en los 

estratos 2 y 3, sin embargo, la población perteneciente al estrato 1 sigue siendo una 

gran proporción, esto teniendo en cuenta que no se han incluido en los censos ni en 

las proyecciones, la población existente en los asentamientos subnormales, pese a 

que la administración Municipal para la vigencia 2017 realizó el inventario de 

asentamientos y zonas de alto riesgo. 

2. GENERALIDADES AMBIENTALES  

2.1. FLORA  

Colombia, por su riqueza y diversidad de fauna y flora, es un país mega diverso con 

ecosistemas contrastantes, debido a su ubicación estratégica en el centro del 

neotrópico (zona ecuatorial), por la presencia de dos océanos que rodean las regiones 

Pacífico y Caribe, y por regímenes de lluvias diferenciados entre sus flancos 

Occidental y Oriental, que han originado, junto con erosiones y sedimentación, 
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paisajes con gran variedad de suelos y ecosistemas (Arbeláez-Cortés, 2013). En 

particular, los Andes en Colombia son considerados como uno de los principales 

centros de diversificación de especies, los cuales, históricamente, han atravesado por 

conflictos de uso inadecuado e indiscriminado de los recursos naturales, que han 

causado la destrucción de bosques, páramos y sabanas para uso agropecuario 

(Kattan et al., 2004; López & Duque 2010), además, de enfrentar alteraciones por el 

cambio climático (Parmesan, 2006). 

 

En el Quindío, la colonización de los bosques data de hace unos 100 años y a lo largo 

de este tiempo se ha transformado fuertemente la vegetación de especies nativas; en 

este caso el Municipio de Armenia, conserva en forma de fragmentos de bosque 

especies de importancia ecológica, como se demuestra a continuación:  

 

 
Árboles comunes del Municipio de Armenia  

 
Nombre Común Familia Genero Especie 

Acacia amarilla  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fabaceae 

Caesalpinia Caesalpinia 
peltophoroides 

Carbonero Calliandra Calliandra pittieri 

Búcaro Erythrina Erythrina fusca 

Carbonero Gigante Albizia Albizia carbonaria 

Árbol de la Cruz Brownea Brownea ariza 

Samán Samanea Samanea saman 

Acacia Roja Delonix Delonix regia 

Cámbulo Erythrina Erythrina poeppigiana 

   

El Frijolillo Cojoba Cojoba arborea 

Casco de Buey Bauhinia Bauhinia picta 

Leucaena Leucaena Leucaena leucocephala 

Tambor Schizolobium Schizolobium parahyba 

Chiminango Pithecellobium Pithecellobium dulce 

Falsa Caoba Bauhinia Bauhinia variegata 

Carbonero Morado Calliandra Calliandra purdiei 

Chachafruto Erythrina Erythrina edulis 

Candelillo Senna Senna spectabilis 

Chocho  Erythrina Erythrina rubrinervia 

Guamo  Inga Inga ornata 

Mata Ratón  Gliricidia Gliricidia sepium 

Chocho Adenanthera Adenanthera pavonina 

Caracolí  Anacardium Anacardium 

Cuadro 2 

http://www.tropicos.org/Name/40036406
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Anacardiaceae excelsum 

Mango Mangifera Mangifera indica 

Guayacán Rosado  
 
 

 
Bignoniaceae 

Sparattosperma Sparattosperma roseum 
Guayacán amarillo Handroanthus Handroanthus 

chrysanthus 
Gualanday Jacaranda Jacaranda caucana 

 

Tulipán Africano Spathodea Spathodea campanulata 

Árbol de las 
salchichas 

Kigelia  Kigelia africana 

Balso Blanco  
Malvaceae 

 

Heliocarpus Heliocarpus americanus 

Balso Ochroma Ochroma pyramidale 

Ceiba Ceiba  Ceiba pentandra 

Zapote Matisia Matisia cordata 

Eugenia  
 

Myrtaceae 

Syzygium Syzygium paniculatum 

Carbonero Blanco Syzygium Albizia niopoides 

Eucalipto Plateado Eucalyptus Eucalyptus pulverulenta 

Guayabo Psidium Psidium guajava 

Pomarrosa Syzygium Syzygium malaccense 

Higuera Hoja de 
Violin 

 
Moraceae 

Ficus Ficus lyrata 

Árbol de caucho  Ficus Ficus elastica 

Falso Laurel  Ficus Ficus benjamina 

Guayacán de 
Manizales 

Lythraceae Lafoensia Lafoensia acuminata 

Bambú común  Poaceae Bambusa Bambusa vulgaris 

Almendro Combretaceae Terminalia Terminalia catappa 

Aguacate Lauraceae Persea Persea americana 

Roble Australiano Proteaceae Grevillea Grevillea robusta 

Uparán Oleaceae Fraxinus Fraxinus uhdei 

Guacamayo Polygonaceae  Triplaris Triplaris americana 

Sietecueros Melastomataceae Tibouchina Tibouchina lepidota 

Sauce  Salicaceae Salix Salix humboldtiana 

Cedro  Meliaceae Cedrela Cedrela odorata 

Cedro negro  Juglandaceae Juglans Juglans neotropica 

Tachuelo Solanaceae Solanum Solanum wrightii 

Jazmín Apocynaceae Stemmadenia Stemmadenia litoralis 

Mandarino Rutaceae Citrus Citrus reticulata 

Nogal cafetero  Boraginaceae Cordia Cordia alliodora 

Quiebrabarrigo Acanthaceae Trichanthera Trichanthera gigantea 

Magnolia Magnoliaceae Magnolia Magnolia grandiflora 

Lechero rojo Euphorbiaceae Euphorbia Euphorbia cotinifolia 

Fuente: Flora del Quindío, 2018 

 

Las especies de flora mencionadas se consideran estratégicas debido a los servicios 

ambientales generados, puesto que proveen diversificación de micro hábitats para 

fauna asociada, producción de oxígeno, regulación climática, regulación de los ciclos 

biogeoquímicos, polinización y dispersión de semillas, protección y regulación hídrica. 

http://www.tropicos.org/Name/42000305
http://www.tropicos.org/Name/40002437
http://www.tropicos.org/Name/40020733
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La familia de las legumbres (Fabaceae), es una de las más abundantes dentro del 

Municipio (Imagen 2), son conocidas comúnmente por sus numerosas ventajas 

nutricionales, especialmente por el valor alimenticio que puede proveer a la fauna 

asociada a estos microhábitats y relictos boscosos presentados en la ciudad, algunas 

de estas especies albergan en sus raíces bacterias fijadoras de nitrógeno atmosférico 

(Llamas & Acedo).  

 

 

 

Imagen 2. Especies de la familia Fabaceae en el Municipio de Armenia. a). Acacia amarilla (Caesalpinia 
peltophoroides), b). carbonero gigante (Albizia carbonaria), c). Casco de Buey (Bauhinia picta), d). 
Guamo (Inga ornata). Fuente. Flora de Armenia 

 

Las especies de flora mencionadas hacen parte del acondicionamiento urbano de la 

ciudad, puesto que constituyen elementos ecológicos fundamental en el paisaje, 

contribuyendo a la disminución de la erosión del suelo, estabilizan taludes y regulación 


